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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que procedimiento de ejecu-
ción número 3 de 2010 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Hervice
Djoya Mouaffo, contra la empresa “Benítez
Vásquez Electricidad, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hervice Djoya Mouaffo, contra “Bení-
tez Vásquez Electricidad, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 1.631,48 euros de
principal, más 163 euros y 163 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Benítez Vásquez Electricidad,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.022/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.073 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Huertas Ruanes y don Ós-
car Huertas Ruanes, contra las empresas
“Sava Construccions y Obras, Sociedad Li-
mitada”, y “Proyconsa Global, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 3 de diciembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora frente a las demandadas
sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno solidariamente, salvo en las
cantidades no salariales (vacaciones no dis-
frutadas), a las empresas “Sava Construc-
ciones y Obras, Sociedad Limitada”, y a
“Proyconsa Global, Sociedad Limitada”, a
que abonen al trabajador don José Antonio
Huertas Ruanes la suma de 1.591,21 euros,
y al trabajador don Óscar Huertas Ruanes la
suma de 1.513,52 euros, por los conceptos
expresados incrementadas un 10 por 100
por mora, aplicable a conceptos reclamados
de carácter salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.048/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.088 de 2008 de este Juz-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que procedimiento de de-
manda número 370 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
María Dolores Adelantado Alfaro, contra
las empresas “Royal Vacations & Resorts,
Sociedad Limitada”, “Turihoteles Vaca-
tions Club, Sociedad Limitada”, “Europla-
yas Hoteles y Resorts, Sociedad Limitada”,
y “Transvacaciones Hoteles y Resorts, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declaraba
extinguidas, con esta fecha, las relaciones la-
borales existentes entre doña María Dolores
Adelantado Alfaro y las empresas “Royal Va-
cations & Resorts, Sociedad Limitada”, “Tu-
rihoteles Vacations Club, Sociedad Limita-
da”, “Europlayas Hoteles y Resorts, Sociedad
Limitada”, y “Transvacaciones Hoteles y Re-
sorts, Sociedad Limitada”, condenando soli-
dariamente a estas últimas a que abonen a la
parte actora la cantidad de 22.440,93 euros
que se fija como indemnización por el con-
cepto dicho, así como, además, los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despido
hasta la de la presente resolución, a razón de
los declarados probados en aquella, que se ci-
fra en 35.249,68 euros.

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.032/10)

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Bautista Perdiguero, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Bolpe Marro-
quinería, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución en fecha 3 de
diciembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la parte actora, frente a la demandada,
sobre reclamación de cantidad, debo conde-
nar y condeno a la empresa “Bolpe Marro-
quinería, Sociedad Limitada”, a que abone a
la trabajadora doña Francisca Bautista Per-
diguero la suma de 7.600,14 euros, por los
conceptos totales expresados en el hecho
tercero de su demanda y al 10 por 100 por
mora aplicado a las cantidades de naturaleza
salarial, es decir, 10 por 100 de 5.656,14
euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bolpe Marroquinería, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.047/10)
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Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña María Dolores Adelantado
Alfaro, “Royal Vacations & Resorts, Socie-
dad Limitada”, “Turihoteles Vacations Club,
Sociedad Limitada”, “Europlayas Hoteles y
Resorts, Sociedad Limitada”, y “Transvaca-
ciones Hoteles y Resorts, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.845/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos López Casares, contra la empresa
“De la Osa Estación de Servicio, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Carlos López Casares, contra “De la
Osa Estación de Servicio, Sociedad Anóni-
ma”, por un principal de 31.893,40 euros,
más 2.232,53 euros que se calculan para in-
tereses provisionales, más otros 3.189,34
euros calculados para costas también provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2515, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “De la Osa Estación de Servicio,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.039/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.144 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ruth Maribel Arias Angulo, contra las
empresas “60 & 40 Servicios Hosteleros,
Sociedad Limitada”, “Restaurantes Lumar,
Sociedad Limitada”, y “Marlú Restaura-
ción, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 19 de 2010
En Madrid, a 14 de enero de 2010.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid y su provincia, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, seguidos
a instancias de doña Ruth Maribel Arias An-
gulo, contra las empresas “60 & 40 Servi-
cios Hosteleros, Sociedad Limitada”, “Mar-
lú Restauración, Sociedad Limitada”, y
“Restaurantes Lumar, Sociedad Limitada”,
y siendo parte el Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece pese a estar citado en le-
gal forma, en nombre de Su Majestad el Rey
ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la excepción de falta

de legitimación pasiva y estimando la de-

manda formulada por doña Ruth Maribel
Arias Angulo, contra las empresas “60 & 40
Servicios Hosteleros, Sociedad Limitada”,
“Marlú Restauración, Sociedad Limitada”,
y “Restaurantes Lumar, Sociedad Limita-
da”, y siendo parte el Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparece pese a estar citado
en legal forma, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de la actora de fecha de
efectos de 4 de julio de 2009, condenando a
las empresas codemandadas, solidariamente,
a que le abonen la suma de 9.890,10 euros en
concepto de indemnización y la suma de
6.316,64 euros en concepto de salarios de tra-
mitación, con descuento, en su caso, del pe-
ríodo de prestación de servicios para otras
empresas.

Declarando extinguida con esta fecha la
relación laboral de la actora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Restaurantes Lumar, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.024/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herrre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.160 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don José Manuel Tabares Díaz, contra
las empresas “Special Élite Service, So-
ciedad Limitada”, y “Enterprice Mensaje-
ría y Servicios, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 16 de 2010

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—
Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid y su provincia, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, seguido a
instancias de don José Manuel Tabares


